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1. ANTECEDENTES
a)  Compromisos internacionales y Plan de Accion de la Cumbre Mundial sobre la Alimentacion 1996.

El Ecuador, honrando los compromisos contraídos en la Cumbre Mundial sobre la Alimentación 1996 y reconociendo su responsabilidad primaria para garantizar la seguridad alimentaria para todos, ha concentrado sus esfuerzos y recursos para:

· Fortalecer su capacidad legislativa, administrativa y técnica que facilite la adopción de políticas y estrategias agrícolas, alimentarias y nutricionales a nivel nacional, en una acción conjunta con organizaciones de la sociedad civil; y

· Desarrollar planes, programas y proyectos participativos relacionados con los componentes básicos de la seguridad alimentaria: disponibilidad, sostenibilidad, acceso y consumo de alimentos, dentro de las consideraciones sobre desarrollo humano, y según las necesidades alimentarias y los requerimientos nutricionales de las personas.

En este esfuerzo nacional, el Gobierno nacional, las organizaciones de la sociedad civil y la FAO han desarrollado un trabajo de carácter interinstitucional, coordinado y multisectorial, para unificar criterios y aunar recursos que permitan alcanzar progresivamente los objetivos de una seguridad alimentaria nacional.

La Representación de FAO en el Ecuador ha ofrecido en forma permanente su aporte técnico y financiero para llevar adelante estas acciones, tanto en los niveles gubernamentales como de la sociedad civil. El soporte desde la Sede de FAO en Roma como de la Oficina Regional de Santiago de Chile han estado siempre presentes para guiar y reforzar técnica y financieramente las actividades relacionadas directa o indirectamente con la seguridad alimentaria que se han desarrollado en estos últimos cinco años.

Por lo expuesto, el Ecuador está en plena capacidad de ofrecer su contribución en las discusiones que se van a desarrollar en la Cumbre de la Alimentación (Roma, Noviembre 2001) como seguimiento a la Cumbre Mundial sobre la Alimentación (Roma 1996), y en las reuniones preparatorias que organiza la FAO en la Región. El Plan de Acción de la Cumbre Mundial establece 7 compromisos que son: 

· Garantizar un entorno político, social y económico propicio para la erradicación de la pobreza y para la paz duradera, con una participación equitativa de las mujeres y de los hombres para conseguir una seguridad alimentaria sostenible para todos.

· Aplicar políticas para mejorar el acceso físico y económico de las personas en todo momento a alimentos suficientes, adecuados, inocuos y su efectiva utilización.

· Adoptar políticas y prácticas participativas de desarrollo agrícola, pesquero, alimentario y rural que sean fundamentales para asegurar un suministro de alimentos suficientes en el ámbito familiar, nacional, regional y mundial.

· Asegurar que las políticas de comercio alimentario y agrícola y de comercio en general contribuyan a fomentar la seguridad alimentaria a través de un sistema de comercio mundial leal y orientado al mercado.

· Atender las necesidades transitorias y urgentes de alimentos para afrontar catástrofes naturales y emergencias de origen humano.

· Promover la asignación y utilización optimas de las inversiones públicas y privadas para impulsar los sistemas alimentarios, agrícolas pesqueros y el desarrollo rural.

· Vigilar el seguimiento de este plan de acción en cooperación con la comunidad internacional.

El contenido de este documento preparado por las Organizaciones No-gubernamentales (ONG’s) y otras Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), dentro del marco de las políticas y planes gubernamentales, informa sobre los mecanismos de diálogo establecidos entre los diversos sectores involucrados en el tema de la seguridad alimentaria y su trabajo de carácter convergente con una visión intersectorial, multidisciplinaria y sustentable de una Seguridad Alimentaria Nacional, basada en estos compromisos internacionales.

B) Ambito de Accion: los cuatros componentes basicos de la Seguridad Alimentaria  

     en el Ecuador (produccion, estabilidad, acceso y consumo de alimentos).

Considerada la Seguridad Alimentaria como un derecho humano fundamental, debe ser aplicada con equidad social y cultural frente a todos los ciudadanos de las diferentes regiones del país tomando en consideración sus componentes:

· Disponibilidad de alimentos para consumo humano.
Se fundamenta en la producción de alimentos básicos y complementarios, en términos de calidad, cantidad, inocuidad y aceptabilidad, para lo cual es necesario optimizar los diversos componentes de la cadena agroalimentaria y mantener la suficiencia de la oferta de alimentos. 

· Estabilidad en la oferta de alimentos.
Se fundamenta en la necesidad de estabilizar en el corto, mediano y largo plazos, un flujo permanente de alimentos para evitar períodos de escasez alimentaria.

· ACCESO DE LA POBLACION A LOS ALIMENTOS.
Permite garantizar que toda la población, en todo momento, pueda acceder física, económica y culturalmente a los alimentos que necesita.

· CONSUMO DE ALIMENTOS.
Es la utilización adecuada y suficiente de alimentos para llenar las necesidades alimentarias y los requerimientos nutricionales de individuos, familias y comunidades. Este componente ha sido introducido por las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales que han intervenido en la implementación de la Seguridad Alimentaria en el Ecuador.

Estos 4 componentes se los desarrolla en el marco de las realidades socioeconómicas y culturales del país respetando las características del medio ambiente y vio diversidad existente. Cada uno de estos 4 componentes considera actividades y acciones referentes a:

investigación aplicada; capacitación de recursos humanos; educación alimentaria / orientación al consumidor; y difusión de la información.

C) CAPACITACION PARA LA ORGANIZACIÓN, PARTICIPACION Y GESTION COMUNITARIAS.
El Plan de Acción de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, entre sus objetivos y medidas, orientadas al logro de la seguridad alimentaria, en los niveles: individual, familiar, nacional, regional y mundial, establece entre sus prioridades, el desarrollo de los recursos humanos. Privilegia el impulso del desarrollo económico y social de los países en un modelo sostenible y equitativo, con la participación efectiva de toda la población. En este marco de acción establece que los compromisos de los gobiernos deben enfocarse a cumplir los siguientes propósitos:

· Proporcionar igualdad de oportunidades a los hombres y mujeres respecto a la producción, elaboración y comercialización de alimentos.

· Impulsar la inversión en el mejoramiento de los recursos humanos a través de conocimientos técnicos, que son de vital importancia para un desarrollo sostenible de la agricultura, la pesca, la silvicultura y el medio rural.

· Mejorar los conocimientos y las capacidades humanas mediante la educación básica y la formación antes del empleo y en el empleo. Educación en materia de nutrición, higiene y salud y promover tecnologías y programas de capacitación sobre nutrición, economía del hogar, protección del medio ambiente, suministro de alimentos y salud.

· Promover políticas y programas idóneos de transferencia y empleo de tecnologías,  de desarrollo de conocimientos técnicos y capacitación acordes a las necesidades de la seguridad alimentaria de cada país, compatibles con el desarrollo sostenible, particularmente en las zonas rurales y desfavorecidas.

· Fortalecer los sistemas de enseñanza, capacitación, conocimientos prácticos y extensión en los sectores agrícolas, pesquero y forestal.

· Implantar servicios apropiados de transferencia tecnológica y de información a nivel de todos los niveles de la cadena agroalimentaria.

LA CAPACITACION INTEGRAL

El reto de dar cumplimiento a los mandatos antes indicados, implica un cambio en el enfoque conceptual, metodológico y operativo de la capacitación informal y laboral orientado al sector rural. Debe tratarse a la formación de los recursos humanos como una educación a todos los niveles y formas (escolarizadas y no escolarizadas), y connota la intención de que los procesos de enseñanza aprendizaje brinde efectivamente a la sociedad por lo menos tres dimensiones: a) una formación científica y humanísticas de carácter integral; b) capacidades reales para incorporarse a los procesos productivos y al mundo laboral; c) capacidad de participar en procesos sociales, vida democrática, concertación y autogestión de dichos procesos. Por tal razón, deben privilegiarse las formas investigativas, activas, participativas y productivas en los procesos de enseñanza aprendizaje, velando porque uno de sus resultados principales sea el “aprender a aprender”, “aprender a hacer” y “aprender a ser”.
En la actualidad y en el pasado, el esfuerzo de la capacitación tanto de organismos públicos como privados se han orientado con mayor énfasis a la producción, dejando de lado los temas importantes relacionados con  el desarrollo socio-organizativo, desarrollo empresarial y del mercadeo de productos e insumos.

El desarrollo de los recursos humanos a la luz de los componentes de la seguridad alimentaria implica, entre otras cosas, la formación integral acorde con sus componentes de producción de alimentos, estabilidad en el flujo de alimentos, accesibilidad de la población a los alimentos en calidad, cantidad y oportunidad, y el consumo, acorde a las necesidades de la población, lo cual exige un programa de capacitación dirigido y apropiado, para mejorar por un lado el nivel de desempeño laboral de los actores de la cadena alimentaria: productores, agroindustriales y los agentes de mercadeo, y por otro, el desarrollo de la cultura alimentaria-nutricional de la población en general.

AREA TEMATICA SOCIO-ORGANIZATIVA 

La frágil estructura organizativa que caracteriza al sector rural tiene su causa en el marcado individualismo de los campesinos y la poca confianza en las formas de organización lo cual se manifiesta, en la escasa participación y compromiso de los actores sociales en su propio proceso de desarrollo con lo cual se dificulta la apropiación de los procesos y la sostenibilidad de las acciones de cambio de su situación actual.

Es necesario apoyar a los grupos campesinos en la consolidación y fortalecimiento de sus organizaciones con actividades de capacitación basadas en las demandas, necesidades y características etno-culturales con la finalidad de crear una base de trabajo grupal que permita atacar las causas de la inseguridad alimentaria como son la pobreza y marginalidad, coadyuvando una amplia y efectiva participación en las decisiones y compromisos para la solución de sus problemas.

Debe de abordarse temas como la comunicación, análisis y solución de problemas, estructura y funciones organizativas, gestión comunitaria, procedimiento parlamentario y planificación comunitaria.

AREA TEMATICA PRODUCTIVA

Cuya principal finalidad debería ser mejorar su actual nivel de desempeño para mejorar su eficacia y eficiencia productiva en el marco de calidad total y de la sostenibilidad económica, social y del racional uso de los recursos naturales mejorando su situación de competitividad.

El acceso a tecnologías apropiadas por medio de sistemas eficientes de investigación y transferencia  tecnológicas y manejo de poscosecha, constituyen acciones de vital importancia, a lo que tiene que añadirse el acceso a recursos financieros que permitan la adopción de las prácticas de producción mejoradas... poscosecha.

La acción capacitadora debe enfocarse a orientar la producción hacia las necesidades del consumo en función de los principios de la seguridad alimentaria.

AREA TEMÁTICA AGROEMPRESARIAL

Propende a desarrollar las capacidades de administración y gestión en el Agro negocio que permita racionalizar la toma de decisiones productivas en el propósito de mejorar sus niveles de eficacia y eficiencia productiva, lo cual implica mejorar los desempeños en los temas de Planificación, Organización, Dirección y Control aplicados a las áreas funcionales de: Producción, Mercadeo, Finanzas y Recursos Humanos..

AREA TEMÁTICA EN MERCADEO 

Se orienta a insertar a los grupos de campesinos, en el mercado de insumos y productos, para lo cual se requiere desarrollar formas articuladas de producción orientadas al manejo poscosecha, consumo, desarrollo de mercados  directos y procesos  que aumenten el valor agregado de los productos a través de productos diferenciados (agroindustrializados) de calidad. La capacitación debe orientarse a la formación de sistemas asociativos de comercialización que permitan asegurar una oferta, reducir costos de operación e insertarse con imagen al mercado.

D) POLITICA NACIONAL DE ALIMENTACION Y NUTRICION FRENTE A LA SEGURIDAD 

     ALIMENTARIA.
Como seguimiento a la Conferencia Internacional de Nutrición (Roma, Diciembre de 1996), el Gobierno del Ecuador reiteró su decisión de formular e implementar una Política Nacional de Alimentación y Nutrición y poner en marcha un Plan Nacional sobre este tema, con objetivos realistas, áreas prioritarias de acción y estrategias sectoriales que responden a las prioridades sociales, económicas y culturales del país. Se ha encargado al Ministerio de Salud Pública liderar, dentro del Frente Social (Ministerios de Salud, Agricultura, Educación, Bienestar Social), las actividades relacionadas con los temas nutricionales y alimentarios.

Considerando que la desnutrición y malnutrición - que afecta particularmente a niños menores de cinco años, madres embarazadas y en período de lactancia - son indicadores claros de un deterioro en la calidad de vida de la comunidad ecuatoriana; y que estos problemas tienen una etiología de carácter multidisciplinario, se ha puesto énfasis en la necesidad de coordinar las actividades de investigación, educación y servicio con un enfoque multisectorial. De esta manera se ha contribuido para que el proceso alimentación-nutrición-salud sirva para mejorar el desarrollo humano de nuestra población.

Por lo expuesto, el propósito de esta Política estatal y su Plan Nacional de Alimentación y Nutrición es el de contribuir al mejoramiento de las condiciones alimentarias y de salud de toda la población, particularmente de los grupos de mayor riesgo nutricional.

Entre los objetivos específicos de este Plan Nacional se destacan los siguientes:

· Incorporar componentes alimentarios y nutricionales en los Planes Nacionales de Desarrollo.

· Mejorar la prevención y tratamiento de las carencias nutricionales derivadas de las deficiencias energéticas, proteicas y de micronutrientes de la población.

· Fomentar la lactancia materna.

· Combatir la inseguridad alimentaria a través de actividades tendientes al mejoramiento de la disponibilidad, acceso y consumo de alimentos de buena calidad, suficiente en cantidad e inocuos para la salud.

· Desarrollar acciones de educación nutricional y orientación al consumidor para fortalecer buenos hábitos y comportamientos alimentarios y facilitar la obtención de productos alimentarios con sentido nutricional.

Las estrategias institucionales para la aplicación del Plan se han basado en a) un apoyo político importante a través de acciones coordinadas de los ministerios del Frente Social y Económico del Gobierno; b) coordinación interinstitucional y multisectorial de organismos del Gobierno y de ONGs y OSC que permite  unificar criterios técnicos y hacer el mejor uso de los recursos existentes y potenciales; c) fortalecimiento de los mecanismos de descentralización para favorecer la participación comunitaria y la focalización de las intervenciones.

Dentro de la Política Nacional de Alimentación y Nutrición  se enmarcan las actividades de la Seguridad Alimentaria que incluyen los componentes básicos de la cadena agro-alimentaria frente a las consideraciones alimentarias, nutricionales y de salud de las personas, la familia y la comunidad.

E) BASES JURIDICAS Y LEGISLACION ALIMENTARIA EN EL ECUADOR

La legislación ecuatoriana dentro del campo de alimentos, cuenta con varios cuerpos legales que abarcan algunos de los componentes de la seguridad alimentaria. Estos están  en  leyes, reglamentos, acuerdos ministeriales, decretos ejecutivos, normas Técnicas hasta  otras disposiciones  legales.

Algunas de ellas son: La Constitución Política del Estado, Ley de Defensa del Consumidor, Código Penal, Código de la Salud, Ley de Régimen Municipal, Ley de Mataderos, Ley de Radiodifusión y Televisión, Reglamento de la Ley de Defensa del Consumidor, Reglamento de Alimentos, Reglamentos de quejas del consumidor, Reglamento de la Dirección de Sanidad sobre Preparación y Ventas de Sustancias Alimenticias, Reglamento para el Control sanitario de Alimentos que se expende en la vía pública, Reglamento General de Plaguicidas y productos afines de uso agrícola, Reglamento de leche y productos lácteos, Reglamento a la Ley de Sanidad Vegetal, Reglamento a Ley de Mataderos, Reglamento de Control de la instalación y funcionamientos de granjas avícolas, Acuerdo Ministerial que dispone la no importación, comercialización, almacenaje o transporte de productos en general, si el correspondiente registro sanitario, Código de Etica para el Comercio internacional de Alimentos, Normas Técnicas y otras.

2.  SITUACION SOCIAL Y ECONOMICA DEL ECUADOR EN EL PERIODO 1996-2001.

A) Contexto econOmico y agroalimentario.
El Ecuador, con una extensión de 256.370 Km2, está conformado por 22 provincias, con 215 cantones y más de l.000 parroquias. Sus 4 regiones (costa, sierra, oriente e insular) tienen características climáticas y ecológicas particulares que favorecen una producción variada de alimentos.

La Constitución le reconoce como un país multiétnico y, por lo tanto, multicultural que repercute en sus patrones de producción y consumo alimentario. El ritmo de crecimiento actual alcanzó una tasa de 2.2% en promedio anual.

Tiene aproximadamente 12 millones de habitantes, con una densidad de 49.3 habitantes por km2, con una estructura por edad de 35.3% menores de 15 años y un 52.8% entre 18 y 59 años. De allí la importancia que tiene la alimentación en el desarrollo humano.

Un 64% de la población reside en áreas urbanas y los sectores urbano-marginales presentan problemas nutricionales que afectan particularmente a madres y niños. El desempleo afecta particularmente a hombres entre los 29 y 45 años.

La mortalidad ha descendido en el país y la esperanza de vida al nacer ha alcanzado los 70 años. La tasa de mortalidad infantil alcanza un 30 por mil y la mortalidad materna (59.6 por mil) se mantiene como un grave problema de salud.

La superficie dedicada para la producción agrícola está copada y el 63% se la dedica a pastizales. Existe una concentración de la tierra en propiedades grandes en la costa y en latifundios en la sierra. Existe un 26.4% de tierras agropecuarias en la costa, un 66-7% en la sierra y un 59.4% en la región amazónica.

El suministro de energía alimentaria se encuentra en un nivel de 2.468 Kcal/ por persona y por día, siendo los cereales su principal fuente, cuyo suministro se ha mantenido relativamente estable en los últimos años. La energía alimentaria procedente de cereales, raíces, tubérculos, frutas y azúcares alcanza más del 60%. Hay tendencia al incremento de carnes y derivados, incluyendo lácteos y huevos

A pesar de todo, el Ecuador es un país altamente dependiente afectando la soberanía alimentaria.

Con relación a los patrones de consumo alimentario, no existen datos actualizados. Sin embargo, la población urbana utiliza las dietas occidentales con sus contenidos económicos y sociales, mientras los sectores rurales tienen prácticas diversas de alimentación.

Los problemas relacionados con micronutrientes afectan a la población vulnerable del país, particularmente en cuanto a yodo, hierro y vitamina. A.

B) Inseguridad Alimentaria y problemas nutricionales. 
Para formular propósitos y objetivos realistas de una seguridad alimentaria nacional es indispensable conocer factores de riesgo que pueden llevar a comunidades marginales a estadíos de inseguridad alimentaria. Esta inseguridad refleja la incapacidad de personas y familias de producir, comercializar, comprar y manejar adecuadamente los alimentos de consumo diario. Estos riesgos se los podría encuadrar en los siguientes.

· Riesgos de producción (plagas, sequías, inundaciones): que afectan con mayor intensidad a indígenas, campesinos y pequeños agricultores que no disponen de capital, tierra, insumos, implementos de trabajo, crédito y acceso limitado a nuevas tecnologías.

· Riesgos del manejo poscosecha de alimentos y su comercialización: que causan pérdidas en volumen de la disponibilidad alimentaria que afecta a indígenas, campesinos, pequeños agricultores, ganaderos y pescadores que producen alimentos para el consumo nacional y para el consumo familiar.

· Riesgos económicos: por elevaciones injustificadas en el precio de los alimentos y que afectan a personas y a hogares pobres, tanto urbanos como rurales.

· Riesgos de  empleo: que afectan a personas y hogares dependientes de salarios, a empleados e informales de la economía.

· Riesgos de salud (enfermedades infecciosas y otras): que afectan a personas y hogares que no disponen de una atención de salud preventiva y/o curativa.

· Riesgos de Inseguridad Humana (conflictos armados, agitación civil): que afectan particularmente a hogares de comunidades aisladas y sin infraestructura de servicios básicos.

· Riesgos demográficos: presentes en hogares con numerosos hijos; mujeres cabeza de familia y con educación limitada; madres solteras; niños en el período de destete; ancianos.

En todo caso, se ha reconocido el hecho que la pobreza es la causa principal de la inseguridad alimentaria en el Ecuador. Los pobres son quienes deben hacer frente, con mayores dificultades a sus propias limitaciones referentes a la producción, comercialización y consumo de alimentos. 

Por otro lado se observa que los hogares marginales y pobres afrontan períodos crónicos o transitorios de Inseguridad alimentaria, en cualquiera de los casos la Inseguridad es fruto de una crisis de disponibilidad o acceso a los alimentos. En cualquier4 caso la unidad familiar se presenta vulnerable y con peligro de provocar la desnutrición de sus miembros, particularmente a niños menores de 5 años y mujeres en período de embarazo. 

Los problemas nutricionales afectan al 34% de menores de 5 años y es particularmente alarmante que el 72% de niños menores de 1 año y el 38% de niños entre 1 a 5 años presentan anemia, así como el 40% de mujeres embarazadas y aproximadamente 200.000 niños padecen deficiencia de vitamina A.

Estos indicadores relacionados con el estado nutricional de la población reflejan la Inseguridad Alimentaria existente, siendo la causa principal la pobreza causante de bajos niveles de calidad de vida de grupos marginales de la población.

El impacto de programas de mejoramiento agrícola en muchas regiones del país no cumplen con los objetivos de llenar las necesidades alimentarias y no se ha comprobado ninguna relación entre el incremento de la producción y productividad agropecuaria y el mejoramiento de la alimentación de las familias. Así mismo es obvio reconocer el hecho que actividades de educación alimentaria no dan buenos resultados sin acciones en el sector productivo, ya sea familiar o comunitario. La problemática alimentaria es por lo tanto muy compleja por la diversidad cultural existente particularmente en las zonas rurales del país.

Por estas circunstancias las acciones que aplica los programas y proyectos de Seguridad Alimentaria deben sustentarse en los comportamientos alimentarios de los diversos grupos de población, en las diversas regiones del país

3. DEPENDENCIA EXTERNA Y SOBERANIA ALIMENTARIA
a)  problematica de la globalizacion en la seguridad alimentaria: dependencia, competitividad,  sostenibilidad Y SOBERANIA ALIMENTARIA. 

Una de las consecuencias de la Globalización es el notable proceso de modificación que se ha generado en la actividad productiva, lo cual se debe, por una parte,  al adelanto científico-técnico,  especialmente en los transportes y comunicaciones, que han revolucionado las nociones de espacio y tiempo, y por otra, al desarrollo de la información que ha impulsado la actividad productiva en su s aspectos: organizativos, tecnológicos, comerciales, control de calidad ,etc, estimulados esencialmente por la apertura de mercados

Estas ventajas han sido aprovechadas por los países más fuertes que cuentan con el capital y la tecnología para poder competir fuertemente en el contexto internacional no así,  países como el nuestro que tiene una economía vulnerable y que depende de la exportación de productos primarios cuyos precios han tendido ha deteriorarse en los últimos 50 años y que se afectaron aún más por la última crisis financiera internacional

La débil capacidad productiva de la economía ecuatoriana le ha impedido competir con los productos tecnológicamente superiores procedentes de los países industrializados, dadas las condiciones de apertura comercial de los años 90.

Las importaciones han crecido en mayor grado que las exportaciones, dando lugar a un deterioro en la balanza comercial y a los mayores requerimientos de capital para cubrir estos déficit.

La apertura comercial no ha logrado ser multilateral, perjudicando a los productos ecuatorianos a los cuales se ha limitado su ingreso a los mercados de los países industrializados, como es el caso de Banano a la Unión Europea,. De las flores y el atún  al mercado norteamericano

La liberación comercial por su carácter unilateral y de protección de mercados internos , ha tendido ha desplazar de sus puestos de trabajo a productores que no pudieron competir con los productos importados y que no han podido encontrar un rubro alternativo de producción, aumentándose la desocupación y el subempleo  cuya consecuencia es la pobreza, causa principal de la inseguridad alimentaria y  que además estimula la emigración.

El concepto de sostenibilidad debe ampliarse al únicamente medio ambiental, cubriendo los aspectos económicos, sociales y culturales, lo que conlleva a incorporar las categorías de autogestión, bajo una visión integradora y de amplia participación, orientado al mediano y largo plazo para lo cual se debe privilegiar el fortalecimiento organizativo

El proceso de concentración empresarial, unido al aumento de la producción como resultado de las innovaciones tecnológicas promovidos por la competitividad internacional en el contexto actual, ha incidido negativamente sobre los índices de empleo.

Se requiere de mayor utilización y difusión tecnológica para mejorar la calidad de vida y logro de un desarrollo humano sustentable sobre loa base del uso racional de los recursos humanos, materiales y financieros

El debilitamiento de las funciones del  Estado como consecuencia de la aplicación de las políticas neoliberales, en aras de la eficiencia económica y guiados por la lógica del mercado, se han recortado los presupuestos del gasto público y desmantelado los servicios de bienestar social agravando aún más la actual situación de pobreza de un amplio sector de la población, cuya consecuencia principal es la limitación al acceso de alimentos en la cantidad, calidad y frecuencia requerida, para asegurar una nutrición apropiada al desarrollo humano.   

B) SEGURIDAD ALIMENTARIA E INOCUIDAD DE ALIMENTOS.
Si se parte de la premisa de que un alimento es “toda sustancia elaborada, semielaborada o cruda que se destine para el consumo humano y que una enfermedad transmitida por alimento ETA es “toda enfermedad o síndrome originados por la ingesta de agua o alimento que contengan agentes nocivos en cantidades que afecten a la salud del consumidor individualmente o a grupos de población, se puede evidenciar que la condición sanitaria de los alimentos tiene un impacto directo no solo sobre la salud pública de una nación sino también sobre su desarrollo económico y social

La carga de enfermedad transmitidas por alimentos, se puede evaluar revisando algunos datos generales: el 50% de la población de las naciones subdesarrolladas padece de alguna enfermedad con la ingesta de agua contaminada y se encuentra en riego de adquirir alguna ETA.

Por otra parte se calcula que el 70% de las muertes debidas a ETA se debe al consumo de alimentos contaminados, mientras que el 30% restantes se debe a la ingesta de agua contaminada

Es así que una de las amenazas  más grande para el desarrollo socioeconómico  de Ecuador, son estos problemas sanitarios que son comunes a los sectores de la salud pública y agropecuario. Son los alimentos naturales o procesados que sirven de vehículo de agentes nocivos, tanto químicos como microbiológicos, para la salud humana. Estos requieren de sistemas de atención y vigilancia de carácter intersectorial.

Uno de los factores determinantes en la inocuidad de alimentos son las dificultades económicas que atraviesa el país, la limitada oferta de trabajo de los centros urbanos junto a la falta de educación  y capacitación calificada y las necesidades de supervivencia, conduce a la población más pobre a buscar actividades que le generen algún ingreso económico que son de comercio informal generalmente venta de alimentos, pero que se realizan en condiciones inseguras que afectan a la inocuidad de los alimentos y por ende se constituye  un riesgo permanente a una importante  población consumidora de los mismos. 

A estos factores le debemos sumar a aquellos que tiene relación con todos los procesos de preparación, empacado y distribución de alimentos.

La aparición de la enfermedad de las “vacas locas” tiene una estrecha relación con el uso de derivados de ovinos infectados con el agente de scrapie que entraron en cadena de producción de alimentos balanceados para ganado vacuno

Ante esta situación, se debe establecer un sistema fuerte de inocuidad de alimentos internacional, que considere primeramente los sistemas nacionales de acuerdo a las necesidades y a los recursos específicos de cada país y con características comunes que garantice alimentos inocuos a los consumidores y que facilite el comercio entre los países del continente

En segundo lugar, establecer normas internacionales para la inocuidad de alimentos, como una vía para alcanzar un nivel uniforme de protección de la salud pública y de protege mercados nacionales e internacionales. Los consumidores deben conocer que los alimentos que consumen son inocuos. Finalmente se debe contar con un subsistema para resolver controversias de comercio.
C) SEGURIDAD ALIMENTARIA Y DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES  Y CULTURALES.

Hablar de alimentación y seguridad alimentaria; educación; salud física y mental, vivienda; sindicalización; seguridad social; prioridad a la familia y a la protección especial a niños/niñas; disfrute de la cultura; y medio ambiente sano es hablar de los derechos económicos, sociales y culturales.
Estos derechos están garantizados por varios convenientes y declaraciones internacionales y también por la constitución de la república del ecuador. entre los convenios y declaraciones más relevantes están: la declaración universal de los derechos humanos; el pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales; la declaración americana de los derechos y deberes del hombre; y el protocolo de san salvador, en materia de derechos  económicos sociales y culturales. Además de estos instrumentos jurídicos existen otros convenios que respaldan estos derechos.
Si la definición de seguridad alimentaria es el acceso permanente de todas las personas a alimentos suficientes, inocuos y nutritivos para garantizar una calidad de vida adecuada, que le permita su desarrollo, estamos hablando del ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales y de algunos instrumentos jurídicos que servirán de soporte para delinear políticas, planes, programas y proyectos encaminados a cumplir con los compromisos suscritos por el gobierno del ecuador en la cumbre mundial de la alimentación en 1996.
4.  AVANCES POLITICOS, TECNICOS Y JURIDICOS DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA EN EL ECUADOR 1996-2001.

a)  CristalizaciOn de Espacios de DiAlogo y de AcciOn Interinstitucional e Intersectorial.

Con el fin de llevar adelante actividades y acciones de Seguridad Alimentaria, la FAO, el Gobierno y las organizaciones de la Sociedad Civil consideraron importante iniciar espacios de diálogo para tratar los 4 temas relacionados con la Seguridad Alimentaria (producción, estabilidad, acceso y consumo de alimentos) tanto desde el punto de vista técnico como político administrativo. Además, considerando que la problemática agroalimentaria y nutricional está presente con mayor prevalencia e incidencia en grupos humanos rurales, se considero importante relacionarla con las actividades que lleva adelante Gobierno, ONG’s y OSC con relación al desarrollo rural sustentable.

Se reconoció el carácter multidisciplinario de la problemática agroalimentaria y nutricional en el Ecuador y por lo tanto se conformaron 2 redes con representantes de organizaciones de los sectores relacionados con agricultura, salud, educación y bienestar social. Además se incorporaron representantes de organismos gubernamentales como son ministerios del frente social (Agricultura, educación, salud economía y bienestar social) y otros de organismos internacionales (FAO, PMA, OPS/OMS, UNESCO, UNICEF).

De esta manera se han fortalecido los diálogos interinstitucionales, se ha mantenido una comunicación permanente entre estas entidades para compartir experiencias de cada una de ellas y promover proyectos que se relaciones directa o indirectamente con la Seguridad Alimentaria.

El gobierno ha tomado el tema de la Seguridad Alimentaria y nutricional con un alcance de más largo plazo con el fin de convertirlas en verdadera políticas de Estado, cuyos objetivos son:

· Contribuir a la prevención de la problemática relacionada con Inseguridad Alimentaria, desnutrición y malnutrición.

· Mejorar la producción agropecuaria y agroindustrial mediante la promoción agroalimentaria y el desarrollo rural sostenible para lograr una disponibilidad de alimentos con sentido nutricional, es decir suficiente en cantidad, adecuada en calidad e inocua para la salud.

· Combatir la pobreza, el desempleo y el subempleo con el fin de mejorar los ingresos económicos de la familia y facilitar su acceso a los alimentos.

· Favorecer la participación solidaria de la población, particularmente de la mujer, en la adopción de decisiones y medidas que influyan directamente en la Seguridad Alimentaria.

· Asegurar la colaboración técnica y financiera de ONG’s y OSC, así como la asistencia internacional en el campo de la agricultura, alimentación y nutrición 

B)   La Seguridad Alimentaria en las Politicas Sociales del Estado 1.997.
Desde 1997 el Gobierno del Ecuador para honrar sus compromisos adquiridos en la Cumbre Mundial sobre la Alimentación consideró prioritaria introducir el tema de la seguridad alimentaria y nutricional como un aspecto fundamental de las políticas sociales de Estado para lograr un desarrollo humano sostenible mediante la consecución de los siguientes objetivos específicos:

· Contribuir a la erradicación de la pobreza, al mejoramiento de los niveles de empleo y subempleo que permitan incrementar los ingresos familiares para facilitar un acceso económico permanente a la disponibilidad de alimentos.

· Fortalecer el desarrollo armónico de los componentes de la cadena agroalimentaria para alcanzar una disponibilidad y consumo de alimentos suficientes en cantidad, adecuados en calidad e inocuos para la salud de las personas.

· Prevenir los problemas relacionados con la inseguridad alimentaria, la desnutrición y la malnutrición que afectan particularmente a los niños y mujeres de los sectores marginales de la sociedad.  

· Crear las condiciones políticas, administrativas, legales y técnicas del Estado para poner en marcha sistemas alimentarios que promuevan la puesta en marcha de una seguridad alimentaria para todos, con la directa participación de las diversas comunidades urbanas y rurales, donde la mujer juegue un papel preponderante.

· Asegurar la cooperación internacional técnica y financiera para que, junto a la que ofrezcan las organizaciones e instituciones de la sociedad civil, se logren alcanzar los objetivos de la seguridad alimentaria en los diversos niveles, a través de planes, programas y proyectos de seguridad alimentaria.

c)  Comite Ejecutivo Nacional y Comites Ejecutivos Provinciales para la Seguridad Alimentaria 1.998.

El l3 de Enero de 1998, el Gobierno expide el Decreto Ejecutivo No.1039, publicado en el Registro Oficial No. 234, que declara a la Seguridad Alimentaria de la Población Ecuatoriana como política de Estado. Se conforma el Comité Ejecutivo Nacional de Seguridad Alimentaria, con funcionarios idóneos de los diversos ministerios y con la asesoría de organismos internacionales (FAO, PNUD, PMA) para la aplicación de políticas y estrategias a través de programas especiales a determinarse posteriormente. Se incluye en el Decreto la constitución de Comités ejecutivos Provinciales y la conformación de Grupos técnicos de trabajo.

El mencionado Comité está precedido por el Ministerio de Agricultura y Ganadería y lo integran los Ministerios de Salud, Bienestar Social, Educación, Relaciones Exteriores, Medio Ambiente, junto con la Oficina de Planificación de la Presidencia de la República, El Consejo de Seguridad Nacional, el Consejo Nacional de Recursos Hídricos, el CODEMPE. Actúan como asesores la FAO, el PNUD, y el PMA.

Se ha contemplado la creación de comités ejecutivos Provinciales de Seguridad Alimentaria; sin embargo, estos comités están por crearse para que funcionen dentro de este año. 

En este instrumento presidencial se establecieron los fundamentos conceptuales y operativos de la seguridad alimentaria y se crearon estructuras administrativas de coordinación encargados del diseño, ejecución y seguimiento de sus políticas y planes de acción.

Este Comité estudia en la actualidad la conformación de un Fondo Nacional de Seguridad Alimentaria, con el fin de contar con recursos económicos estables para financiar, con posterioridad programas y proyectos de Seguridad Alimentaria en el país. Este Decreto Ejecutivo se presenta en el anexo l.
D) La Seguridad Alimentaria en la Constitucion Politica del Ecuador 1.998.
La nueva Constitución Política del Ecuador de 1998 incluye a la Seguridad Alimentaria entre los derechos civiles, económicos, sociales y culturales de las personas. Registro Oficial No. 1 del 11 de agosto de 1998. Artículo 23, numeral 20 y artículos 42 y 43, los mismos que se presentan en el anexo2.
e)  creacion del programa especial de seguridad alimentaria del ecuador pesae. 1998.

El Gobierno del Ecuador, con la cooperación de FAO, decidió implementar el PESAE como un mecanismo de aplicación de su política alimentaria y nutricional orientado a lograr el incremento de la producción y productividad agropecuaria, particularmente en áreas rurales deprimidas, para obtener un mejor abastecimiento de alimentos y conseguir un substancial incremento de los ingresos familiares que posibilite su acceso a los alimentos para evitar la inseguridad alimentaria y un consumo adecuado de los mismos para combatir la desnutrición y malnutrición existente.

El PESAE consta de una Fase Piloto y de otra de Expansión. La Fase Piloto se encuentra en ejecución, con la participación de comunidades rurales seleccionadas, tanto en la sierra como en la costa del país. Incluye demostraciones prácticas de métodos de explotación agrícola sostenible, ordenación de los recursos hídricos y agrícolas y gestión de los grupos de agricultores. Esta Fase se concluirá en el año 2001 para inmediatamente iniciar la Fase de Expansión en la cual se aplicará la experiencia obtenida a un nivel nacional. Las bases técnicas y administrativas del PESAE se presenta en anexo 3
f)  CONSTITUCION DE LA RED DE DESARROLLO RURAL Y SEGURIDAD ALIMENTARIA - REDERSA. 1999.

se han logrado algunos avances en cuanto a la sistematización y coordinación de acciones de varias instituciones en cuyo programa de trabajo se incluyen temas sobre disponibilidad, estabilidad y acceso a los alimentos. En esta actividad se ha alcanzado una responsabilidad compartida entre la FAO y el Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas IICA.  anexo 4
g)  Constitucion de la Red Nacional de Proyectos de Seguridad Alimentaria - redpesa 2.000.

El 21 de Marzo del 2000 se constituyo la Red Nacional de Proyectos de Seguridad Alimentaria REDPESA con el fin de desarrollar esfuerzos colaborativos entre organizaciones y proyectos que trabajan tanto en el sector rural como urbano dentro de los componentes de la Seguridad Alimentaría, de tal manera que se armonicen las diferentes acciones del proyecto en el marco de una política común.

La REDPESA propicia un intercambio de experiencias, conocimientos y servicios para cumplir con dos funciones principales: 

a) La “conectividad” que no es otra cosa que un conjunto de mecanismos que faciliten el flujo continuo de información entre sus miembros; y, b) la “Consistencia” que, respetando los intereses de cada uno de sus miembros, trabajen en el marco de un objetivo global que les une.

Además de los objetivos para establecer los mecanismos que faciliten el trabajo conjunto y coordinado, así como intercambiar información y experiencias, La REDPESA va a coadyuvar a la movilización de la cooperación técnica y financiera en apoyo a proyectos y actividades relacionadas con la Seguridad Alimentaria. La visión sobre REDPESA, sus principios y estrategias principales se presenta en el anexo 5
h)  Campaña Nacional de "Alimentos para Todos". 2000.

Las ONG’s y OSC, para cumplir su compromiso internacional decidió organizarse para movilizar sus recursos humanos, técnicos y financieros disponibles y potenciales para promover y desarrollar actividades específicas en el marco de la Seguridad Alimentaria Nacional.

Con este fin la FAO, el distrito 4400 (Ecuador) del Club Rotario Internacional, varias organizaciones internacionales, ONG’s y OSC ecuatorianas acordaron crear “El Comité Nacional de la Campaña Alimentos para Todos”. Este acto se realizó el 30 de mayo del 2000 y se conformó un Directorio.

El Comité Nacional de la Campaña consideró la necesidad de formular un Plan Operativo de la Campaña, que se presenta en el anexo 6, en el cual aparece la necesidad de abordar este tema con un sentido de solidaridad humana y con un carácter multidisciplinario e intersectorial dentro del proceso agricultura-alimentación-nutrición-salud.

Dentro de cada uno de los 4 componentes básicos de la Seguridad Alimentaria: disponibilidad, sostenibilidad, acceso y consumo, la Campaña Nacional da preferencia a las actividades de educación Alimentaria y orientación al productor y consumidor con el fin de facilitar la adopción voluntaria de conductas alimentarias conducentes a mejorar loa hábitos alimentarios y las prácticas adecuadas para mejorar la producción y productividad de alimentos.

En la primera Asamblea de la Campaña Nacional se eligió un directorio que esta compuesto por un representante del Club Rotario Internacional del distrito 4400 de Ecuador (presidencia); 2 vicepresidentes, 1 administrativo y otro técnico elegidos entre las ONG’s y OSC y la secretaría que fue solicitada a la Representación de la FAO en el Ecuador.

La Campaña Nacional promueve en estos momentos la elaboración de proyectos de Seguridad Alimentaria, los mismos que se encuentran en revisión por la Comisión de Selección de Proyectos. La participación de los clubes Rotarios del Ecuador va a significar un apoyo financiero decisivo para la implementación de estos proyectos, cuya iniciación esta prevista para el mes de Junio del presente año.

Estas actividades van a estar en estrecha relación con los proyectos que se desarrollan dentro de las actividades del REDPESA, principalmente debido al hecho que varias ONG’s y OSC participan de estas 2 actividades. De esta manera se va a conseguir la unificación de criterios técnicos y de política y la utilización de recursos tanto humanos como técnicos y financieros.

i)  Elaboracion de la ley organica de seguridad alimentaria: sistema Nacional de Seguridad Alimentaria en el Ecuador 2001.

Esta Ley formulada en el Marco Constitucional establecido y presentado a consideración del H-Congreso Nacional en el mes de Marzo del 2001 para su estudio y aprobación antes de someterla al Ejecutivo para su promulgación en el Registro Oficial, tiene la finalidad principal de normar el cumplimiento efectivo del derecho humano y constitucional de la seguridad alimentaria para todos. Esta Ley está compuesta por los siguientes partes:

- Considerados

- Disposiciones fundamentales

- Estructura Institucional

- Fondo Nacional de Seguridad Alimentaria

- Plan Anual Maestro de Seguridad Alimentaria

- Disposiciones finales

- Disposiciones transitorias

El contenido de la Ley se presenta en el anexo 7.
Las ONG´s y las OSC que participan en estas actividades se presenta en el Anexo 8.

5. ALIANZAS prODUCTIVAS  PARA LA SEGURIDAD ALIMENTARIA.
a)  Seguridad alimentaria y desarrollo rural sustentable

La importancia del sector agrícola en la economía ecuatoriana se mide a través de varios indicadores macroeconómicos:

· Aporte a la generación del PIB. En el período 1990-1999, el sector agrícola contribuyó con el 17.5%, seguido por los sectores manufactureros y comercio y hoteles, de lo que se deduce que la agricultura y ganadería tienen un papel muy importante dentro de la economía nacional,  la dinámica de crecimiento en el período fue en promedio del 3.4 % superior a la tasa de crecimiento de la población que es de 2.2%.

· La mayor contribución por productos corresponde al rubro, otros agrícolas que en promedio en el período correspondió alrededor del 6% y comprende los productos no tradicionales: flores, frutas y hortalizas, seguido de producción animal con el 5.5% y los subsectores de pesca y caza con el 3%.

· El sector primario tubo una participación en las exportaciones del período en promedio de 47.9%. Las mayores participaciones por producto fueron los rubros de banano y plátano, camarón, café y los no tradicionales, respectivamente.

· El Ecuador es autosuficiente en productos como: raíces y tubérculos, azucares, leguminosas, oleaginosas, hortalizas, frutas, estimulantes, especias y carnes, por el contrario acusa una alta dependencia alimentaría del exterior en productos como Trigo (97%), Avena (96%), Cebada cervecera (100%), Lenteja (96%), Arveja seca (74%), ajo (64%), manzanas (61%), y Uvas (93%), cifras correspondientes al año 1999.

· En el año de 1990 la población rural fue del 44.6%, cifra que ha ido disminuyendo hasta representar para el año 2000, el 36%, lo cual quiere decir menos personas en el campo para producir más para una población que crece en las urbaniza como resultado del proceso de urbanización.
En este punto, es conveniente resaltar los problemas sobresalientes del sector agrícola ecuatoriano, que se los puede resumir en los siguientes: 

· La baja productividad. Es un problema típico de la agricultura del Ecuador, en comparación a países similares como Colombia, Perú, Bolivia y Venezuela, acusa niveles inferiores en productos como: arroz, cebada, papa, maíz, soya, palma africana y café, entre otros.

· La baja productividad está relacionada con las condiciones en que se desenvuelve la actividad entre las que se destacan: la ausencia de políticas coherentes de apoyo a los agricultores, en particular a los pequeños, la inadecuada distribución de la tierra y el uso inapropiado de los recursos naturales.

· Heterogeneidad del agro. Una característica del agro ecuatoriano es su heterogeneidad, derivada de la desigual distribución de la tierra y en el acceso a recursos productivos en general, como el crédito, la infraestructura, la información, etc.

A la ausencia de una política de desarrollo rural coherente, sobre todo para impulsar  la producción de los pequeños productores, que les ofrezca una opción de supervivencia en el campo, se suma la incapacidad del aparato productivo localizado en el área urbana, de generar fuentes de trabajo para los trabajadores expulsados en forma temporal o definitiva del campo, los cuales tienen además un bajo nivel de capacitación y formación, vinculándose en consecuencia a actividades de bajo nivel de ingreso. La marginalidad rural se desplaza hacia las urbes, para engrosar la marginalidad urbana, lo cual explica la incidencia generalizada del desempleo y subempleo, que afectan a más del 70% de la población económicamente activa, así como de la pobreza e indigencia tanto a nivel rural como a nivel urbano.

Los bajos ingresos de la mayoría de las familias tanto urbanas como rurales; la falta de acceso a servicios básicos: agua segura, alcantarillado, educación y salud, debido a los limitados recursos asignados por el Estado a estos servicios, resultados de las limitaciones financieras que enfrenta por el excesivo peso del servicio de las deudas externa e interna y por la dificultad de generar mayores ingresos mediante políticas re distributivas; los hábitos alimenticios abundantes en carbohidratos y bajos en proteínas y vitaminas, el desconocimiento del valor nutritivo de los alimentos y formas de uso; y, la falta de políticas de educación en nutrición, explican el círculo vicioso de desnutrición, enfermedad, elevada mortalidad infantil sobre todo en el área rural y baja esperanza de vida, sobre todo de la población migrante.

Los hábitos alimentarios han tendido a deteriorarse en general en toda la población, en los últimos años. En el campo, debido al reemplazo de productos de las parcelas de los campesinos, como habas, fréjol o chochos, por fideos, debido a su menor precio relativo y a su menor tiempo de cocción, lo cual permite el ahorro de combustible: gas, paja o leña y de tiempo de trabajo a la mujer. La penetración en el mercado, de alimentos chatarra favorecido por grandes campañas publicitarias, ha contribuido también al deterioro de la dieta alimenticia. Y finalmente, la crisis económica ha dado lugar a la supresión del número de comidas y a la sustitución de alimentos de mayor contenido nutritivo por otros de menor contenido, siendo los más afectados los grupos de población más vulnerable: madres embarazadas y lactantes, niños y niñas y grupos socialmente desprotegidos (campesinos pobres, ancianos, etc.).
B) ALIANZAS ESTRATEGICAS AGROALIMENTARIAS 
En las conclusiones del Taller de Santiago de Chile, Diciembre del 2000, se recomendó establecer un marco teórico de análisis, para lo cual se indicó realizar las siguientes actividades:

· Sistematización de experiencias nacionales e internacionales sobre Alianzas Productivas orientadas al desarrollo rural y la seguridad alimentaria.

· Precisar una tipología de Alianzas Productivas.

· Seguimiento a los compromisos de país en la  Cumbre Mundial de Alimentos.

· Cristalizar espacio de diálogo entre las instituciones existentes en el campo. Se propone conformar o fortalecer Coordinadoras de ONG/OSG nacionales, con las cuales se debe de establecer mecanismos de discusión permanentes Sentar bases para Foros de Negociación dirigido a campesinos, productores, empresarios, mujeres indígenas y grupos indígenas. La propuesta es establecer un mecanismo de contratos y convenios entre la agricultura familiar y la agroindustria.

· Conformar un comité consultivo de los acuerdos llamado “Grupo Santiago”. Como consecuencia del estudio anterior los resultados deberán ser los siguientes:

· Informe sobre la situación actual de la inseguridad alimentaria y del desarrollo rural del país enfatizando en problemas principales, desafíos y oportunidades incluyendo la evaluación de experiencias y estrategias en Alianzas Productivas.

· La conformación de Coordinadoras de ONG’s/OSC nacionales.

· Conjunto de estrategias nacionales para la promoción de las Alianzas Productivas basadas en la anterior.

Estudios realizados por la FAO indican que el problema de inseguridad alimentaria, en el mundo no se debe a la falta de producción de alimentos, sino a las trabas de tipo político, técnico, cultural y de conflictos, en la vía que une la Producción con el consumo, a lo cual se suma las actuales condiciones de pobreza de la población cuya mayor incidencia esta en las áreas rurales. La protección de los mercados, como política practicadas por los gobiernos, las altas pérdidas en poscosecha, las inadecuadas utilidades de los productos en función de las necesidades de la población, conspiran para una falta de accesibilidad de los alimentos.

Las acciones institucionales tendientes a disminuir la inseguridad alimentaria en el país, se encuentran dispersas, lo que implica duplicación de esfuerzos, intervenciones inconexas y de limitado impacto socioeconómico.

El gobierno del Ecuador a elevado el derecho a la seguridad alimentaria como una Política de Estado al amparo de una Ley de Seguridad Alimentaria.

c) propuesta para un desarrollo DE SISTEMAS AGROFAMILIARES SUSTENTABLES.
(SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA)

La Ley Orgánica de Seguridad Alimentaria, en Título I, artículos del 2 al 4 dispone el establecimiento de un “Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria” entendido como el conjunto de elementos técnicos, administrativos y financieros que tienen por  propósito 

Coordinar esfuerzos, unificar criterios, racionalizar acciones y, canalizar recursos para que las actividades relacionadas con la disponibilidad, estabilidad del suministro, acceso y consumo de alimentos por parte de la población, se realice de manera eficiente y oportuna. Los objetivos, principios generales, estrategias, ámbitos de intervención, programas nacionales prioritarios y demás aspectos se definirán técnicamente por parte de los organismos responsables designados en la presente Ley.

Las instituciones y organismos que deben intervenir en dicho Sistema se encuentran establecidas en el artículo 118 de la Constitución política del Estado. De la misma manera, se podrán incorporar las entidades y personas de derecho privado, sociales y comunitarias, agencias y organismos de cooperación internacional, técnica o financiera, organizaciones no gubernamentales y otros organismos de derecho público o privado que presten asistencia y tengan interés en la implementación del Sistema, a través de los mecanismos de participación social que sean establecidos en la Ley o los reglamentos que se dicten.

